
 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
  

  
 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
1) Seguimiento a Planes Institucionales y Estratégicos referidos en el Decreto 612 de 2018. 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
2) Formulación de los Planes Institucionales y Estratégicos referidos en el Decreto 612 

de 2018, para la vigencia 2026.
 
El Decreto 612 de 2018, referido anteriormente, señala, en su Artículo 2.2.22.3.14, sobre 
la integración de los planes institucionales y estratégicos al Plan de Acción, lo siguiente: 
 
Las entidades del Estado, de acuerdo con el ámbito de aplicación del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, al Plan de Acción de que trata el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, 
deberán integrar los planes institucionales y estratégicos que se relacionan a continuación y 
publicarlo, en su respectiva página web, a más tardar el 31 de enero de cada año: 
 
1. Plan Institucional de Archivos de la Entidad -PINAR 
2. Plan Anual de Adquisiciones 
3. Plan Anual de Vacantes 
4. Plan de Previsión de Recursos Humanos 
5. Plan Estratégico de Talento Humano 
6. Plan Institucional de Capacitación 
7. Plan de Incentivos Institucionales 
8. Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 
9. Programa de Transparencia y Ética Pública 
10. Plan Estratégico de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones -- PETI 
11. Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y Privacidad de la Información 
12. Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
PARÁGRAFO 1. La integración de los planes mencionados en el presente artículo se hará sin 
perjuicio de las competencias de las instancias respectivas para formularlos y adoptarlos. 
 
Cuando se trate de planes de duración superior a un (1) año, se integrarán al Plan de Acción las 
actividades que correspondan a la respectiva anualidad. 
 
PARÁGRAFO 2. Harán parte del Plan de Acción las acciones y estrategias a través de las cuales 
las entidades facilitarán y promoverán la participación de las personas en los asuntos de su 
competencia, en los términos señalados en la Ley 1757 de 2015 . 
 
De acuerdo a lo anterior, el organismo líder de los planes institucionales o estratégicos 
referidos, aplicará los instrumentos, estrategias y/o metodologías establecidas para la 
formulación de los mismos, y promoverán la efectiva participación de los diferentes 
actores que intervienen en el plan, según aplique, de lo cual, dejará el soporte de 
evidencia.  
 



 
 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
Según lo indicado por Función Pública, en Concepto 130131 de 2018 de la Dirección de 
Gestión y Desempeño Institucional, el propósito de esta integración, es orientar a las 
entidades a que de manera articulada definan todo lo necesario para la consecución de los 
objetivos y metas institucionales, de modo tal que los responsables, puedan desagregar cada uno 
de los temas en rutas de acción detalladas, de forma articulada y orientada al direccionamiento 
estratégico de la entidad.  
 
Lo anterior con el propósito de mejorar el impacto que estos temas tienen en las entidades y que 
dejen de verse como operativos, sino que se eleve su importancia y se tomen las decisiones al 
más alto nivel de la entidad . 
 
La Subdirección de Gestión Organizacional, ejerciendo el rol de Secretaría Técnica del 
Consejo Superior de Desarrollo Administrativo, presentará ante esta instancia antes del 
31 de enero de 2026, los planes institucionales y estratégicos para su aprobación y 
posterior publicación en la página de web de la Entidad, por lo cual, se solicita lo siguiente: 
 
 
a) Enviar a más tardar el 15 de enero de 2026, a través del Sistema de Gestión Documental los 

planes institucionales y estratégicos formulados, con su respectiva acta de reunión, que      
evidencie la efectiva participación de los diferentes actores que intervienen en el plan, según 
aplique. 

 
 
b) Elaborar y enviar presentación en plantilla Power Point institucional, con los aspectos más 

relevantes del plan, como el marco normativo, objetivo, fases, etapas o actividades para su 
implementación, esquema de seguimiento o medición, entre otros, que no supere cinco (5) 
diapositivas, las cuales, sustentará ante el Consejo Superior de Desarrollo Administrativo, 
para la aprobación del plan institucional o estratégico. 

c) Participar en la sesión del Consejo Superior de Desarrollo Administrativo, para la aprobación 
del plan institucional o estratégico. 

 

d) Gestionar, una vez aprobado el plan institucional o estratégico según corresponda, la          
respectiva nota informativa para su divulgación, a través de la página web, intranet y los 
demás canales de información que considere pertinentes. 

 

 

 

 



e) Realizar el seguimiento a la implementación del plan institucional o estratégico, ejerciendo 
su rol como Segunda Línea de Defensa1 y reportarlo a la Subdirección de Gestión                   
Organizacional en los términos establecidos.
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